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DESCRIPCIÓN: La Psicología del testimonio entra a jugar un papel importante al 

determinar la veracidad de lo mencionado por el menor dado que este testimonio 
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puede contener información verídica o engañosa. Por tal razón el objetivo de esta 

investigación es realizar un análisis crítico de la prueba testimonial del menor 
atribuido a delitos de abuso sexual y ofrecer una vía beneficiosa en donde los 
derechos del menor víctima, del victimario y del debido proceso no se vean 
quebrantados por parte de las autoridades competentes de la jurisdicción penal.  
Cabe señalar que, el abuso sexual es uno de los diversos tipos de violencia a los 
que son sometidos los seres humanos socialmente ocultado, criticado y 
escasamente denunciado a causa del cuestionamiento social, familiar, legal en 
cuanto a, la gran dificultad que se tiene al momento de la obtención de pruebas 
físicas, de la credibilidad testimonial del menor y de la contradicción que hace el 
victimario al testimonio del menor víctima.  La víctima y el agresor suelen constituir 
la única prueba, por lo que un análisis de su credibilidad puede ser imprescindible 
para el resultado del proceso. De esta manera, establecer la veracidad del 
testimonio posibilita una psicología probatoria, la cual abarca la investigación de la 

idoneidad jurídica para juzgar debidamente. Esta investigación identifica 
elementos complejos  
 para dar lugar a una eficaz administración de justicia, en la realización de las 
indagatorias jurídicas y la manipulación del testimonio a cargo de las partes que 
actúan en el proceso para beneficio propio. 
 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología deductiva a partir de la cual se 

destacará el análisis legislativo y jurisprudencial, con el fin de realizar una 
aproximación a la prueba testimonial en Colombia atribuida al menor de edad, 
abordando la contextualización histórica desarrollada a través de diferentes etapas 
por las que ha pasado el testimonio. De ésta forma, se destacarán los principios 
del testimonio que dan lugar a los parámetros que guían el debido proceso. Luego 
de ello se darán a conocer los factores objetivos de la percepción del testimonio, 

los cuales son importantes al momento de la obtención de un acertado testimonio 
y por último se realizará una crítica al testimonio del menor (elementos a ser 
considerados). 
Así, se hablará de la prueba testimonial del menor en el delito de abuso sexual, se 
destacará su definición, análisis del marco teórico, la psicología del testimonio y 
los derechos tanto del menor como víctima y del principio del debido proceso; 
además se realizará un análisis que considera el menor como medio para un fin. 
La última parte del presente artículo finalizará con las conclusiones frente a la 
investigación que hacen los funcionarios judiciales, ante la obtención de una 
declaración realizada por un menor de edad que ha sido víctima de delitos de 
abuso sexual. 
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CONCLUSIONES: Las autoridades de la jurisdicción penal cuando hacen un mal 

manejo de las pruebas recaudadas, al momento de la aplicación de la norma, 
desconocen la integridad sexual del menor y su dignidad humana, al momento de 
revictimizar y  en reiteradas ocasiones volver a practicarles las sesiones 
probatorias tendientes a un mejor estudio de los hechos. Por otro lado, las 
autoridades competentes en la etapa de investigación y juzgamiento deben actuar 
con total desinterés, responsablemente para que se haga una debida investigación 
y juzgamiento de la persona en quien recae la acción penal. Dicha responsabilidad 
debe estar fundamentada en hechos ciertos para así imputar cargos al presunto 
agresor. A su vez, Tratados Internacionales ratificados por Colombia son garantes 
y otorgan protección al menor víctima de delitos de abuso sexual, siendo claros al 
señalar que la vida, la integridad, la salud, la seguridad social, la alimentación, el 

derecho a tener una familia, el cuidado y amor, la recreación, la libre expresión, la 
violencia física y moral, el abuso sexual, la explotación laboral y económica; 
derechos que son vinculantes para los Estados cuando se incorporan a su 
ordenamiento interno, en donde los órganos de control no podrán ignorarlos sin 
incurrir en una responsabilidad internacional (Unicef, 2009).  
 
Paralelamente el Código de Infancia y Adolescencia trae una serie de artículos 
que regulan la responsabilidad parental, derecho a la integridad personal, derecho 
al debido proceso, iniciación de actuación administrativa, entrevista del niño, niña, 
adolescente, práctica de testimonios, derecho debido proceso y garantías 
procesales, procedimientos especiales cuando los niños, niñas y adolescentes son 
víctimas de delitos; éstos artículos otorgan responsabilidad al Estado y a su 
debido cumplimiento de las garantías allí consagradas.  

 
No es extraño que los menores se vean afectados al momento de la investigación 
al hecho punible por parte de las autoridades de la justicia penal, los criterios de 
valoración de las pruebas, el testimonio del menor, el principio de pro infans, el del 
in dubio pro reo y de los derechos reconocidos por Convención Americana de 
Derechos Humanos, y demás Tratados Internacionales ratificados que otorgan al 
Estado colombiano la responsabilidad de un efectivo cumplimiento de las 
garantías y obligaciones que se le atribuye al momento de la ratificación. 
 
El derecho fundamental consagrado en la Constitución Política de la protección a 
la niñez, se ve transgredido por las autoridades de la jurisdicción penal por no 
garantizar los derechos al menor y a su vez cuando el menor se ve involucrado en 
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algún delito en donde resulte siendo víctima, viéndose afectados los derechos del 

menor y del victimario bien sea por las decisiones que toman los jueces, por la 
mala manipulación de los procedimientos que se le atribuyen a la Fiscalía General 
de la Nación y a los profesionales encargados de las prácticas de las pruebas. 
Todo lo anterior, acarrea la degeneración del testimonio, obteniendo la desviación 
de una correcta investigación y el juzgamiento indebido del presunto agresor, así 
como la valoración bajo el desconocimiento del principio de la sana crítica; 
obteniendo como implicación que la decisión no sea tomada bajo los principios de 
igualdad y legalidad ante la ley.  
  
Por último, en Colombia los delitos de abuso sexual tienen un promedio de 122 
casos de abuso sexual mensuales en donde los menores son víctimas. (Instituto 
Nacional de Medicina Legal, 2014). Cuando ocurren este tipo de delitos lo 
primordial es informar a la Defensoría de Familia, dar prioridad a las diligencias, 

pruebas, testimonios, citación a las partes cuando éstos no sean los agresores, en 
caso en donde lo sean retirarlos del lado del menor. 
Se recalca la importancia de las audiencias en donde las entrevistas deben ser 
realizadas por un psicólogo que haga una correcta formulación de preguntas 
dirigidas al menor, sin que éstas conlleven a la revictimización del menor. En 
Colombia se presentan irregularidades relacionadas con el delito de abuso sexual 
a menores de edad; al momento de la ocurrencia del abuso las entidades 
competentes han faltado a su compromiso de poner correctamente en marcha el 
funcionamiento del aparato judicial, trayendo consigo trasgresión a la norma y el 
quebrantamiento del principio del debido proceso aplicado para el victimario y para 
la víctima.  
 
Al hablar del testimonio de un menor de edad, se debe tener en cuenta que dicho 

testimonio debe ser realizado por profesionales expertos en la materia (psicólogo, 
trabajador social) quienes están capacitados para identificar el presunto 
constreñimiento hecho por las partes involucradas en el proceso penal hacia el 
menor víctima. La debida práctica probatoria ayuda a esclarecer los hechos, para 
así obtener una decisión que vaya acorde con las reglas de la sana crítica.  
 
Sosteniendo que el testimonio del menor es la parte fundamental de la prueba, en 
ocasiones no es necesario llegar a las sesiones probatorias, sino que basta con 
sólo escuchar la declaración del menor para deducir que efectivamente existió 
delito y así condenar al supuesto responsable. No obstante, la prueba del menor 
pierde validez y credibilidad en la práctica, cuando no se asegura que el 
diagnóstico del abuso sexual esté suficientemente soportado y sea acertado, 
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particularmente en los casos en donde la víctima es muy pequeña o sufre de 

dificultades emocionales, psicológicas, o de lenguaje, haciendo que la prueba 
testimonial sea riesgosa y poco creíble. Por ello, es necesario otorgarle al juez  
herramientas tales como: muestras tomadas por Medicina Legal, testimonios de 
terceras personas, análisis psicológicos; todos necesarios al momento de tomar 
una correcta decisión que beneficie o perjudique a alguna de las partes. De esta 
manera los jueces penales pueden interpretar la norma salvaguardando 
principalmente los derechos del menor, actuar bajo los principios de imparcialidad 
y eficacia y buscar beneficios hacia el menor; materializando la premisa “los 
derechos de los menores prevalecen frente a los demás”. 
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